
UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES

CARRERA DE TRABAJO SOCIAL

MACHALA
2019

CABRERA ALVARADO ERICK JARDEL
LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL

LA INSERCIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD



UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES

CARRERA DE TRABAJO SOCIAL

MACHALA
2019

CABRERA ALVARADO ERICK JARDEL
LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL

LA INSERCIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD



UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES

CARRERA DE TRABAJO SOCIAL

MACHALA
01 de febrero de 2019

CABRERA ALVARADO ERICK JARDEL
LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL

LA INSERCIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

MACHALA, 01 DE FEBRERO DE 2019

RIVADENEIRA RODRIGUEZ ELMINA MATILDE

EXAMEN COMPLEXIVO



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


Urkund Analysis Result 
Analysed Document: CABRERA ALVARADO ERICK JARDEL_PT-011018.pdf (D47091797)
Submitted: 1/21/2019 11:00:00 PM 
Submitted By: titulacion_sv1@utmachala.edu.ec 
Significance: 8 % 

Sources included in the report: 

TESIS-DILMA arreglado.docx (D36009248) 
jonathan madrid.docx (D43542461) 
Tesis Fernando Cuenca ultimo.docx (D46603419) 
http://www.un.org/spanish/disabilities/default.asp?navid=24&pid=787 
https://diario-nco.com/discapacidad/conadis-programas-para-la-inclusion-de-las-personas-con-
discapacidad/ 
http://sid.usal.es/idocs/F8/FDO21595/III_pacd.pdf 
https://www.cbm.org/article/downloads/138805/Informe_Final_Evaluacion.pdf 

Instances where selected sources appear: 

13 

U R K N DU



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


 

RESUMEN 

 

El presente trabajo se enmarca en analizar la inserción laboral de las personas con               

discapacidad; a través de la investigación documental, teniendo como base las aportaciones            

de los siguientes autores como: Mercado y García (2010), Chamorro y Silvero (2014),             

Ciruelos (2014), Díaz (2015), Hernández y Millan (2015), Ríos (2015), Mareño (2015),            

Mataron (2016), Vidal y Cornejo (2016), Godoy (2017), Heras (2017), Alonso (2017),            

Aguilar y Yusta (2017), García, Cedeño y Cobacango (2018), Moreira, Zambrano y Cabezas             

(2018). Se concluye que en el contexto de la sociedad contemporánea las personas con              

discapacidad cuentan con derechos establecidos en los instrumentos internacionales en          

relación a los derechos humanos y a la leyes y políticas propias de cada país, derechos que                 

auspician su inserción laboral dentro del marco del correcto ejercicio de sus derechos; sin              

embargo pese a los esfuerzos de los estados, aún existen limitaciones enfocados en el              

estereotipo histórico que identifica a las personas con discapacidad, a pesar de esto la ley               

obliga a las empresas a incluir dentro de los procesos de contratación a las personas con                

discapacidad para brindar igualdad de oportunidades y lograr su inclusión; en torno al             

cumplimiento de la ley e insertos en el trabajo, los derechos de las personas con discapacidad                

no están exentos de la vulneración, la falta de difusión y el desconocimiento de los mismos                

son factores que influyen para que esto ocurra. 

 

 

Palabras clave: 
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ABSTRACT 

  

The present work is framed in analyzing the labor insertion of people with disabilities;               

through documentary research, based on the contribution of the following authors: Mercado            

& García (2010), Chamorro & Silvero (2014), Ciruelos (2014), Díaz (2015), Hernández &             

Millan (2015), Ríos (2015), Mareño (2015), Mataron (2016), Vidal & Cornejo (2016), Godoy             

(2017), Heras (2017), Alonso (2017), Aguilar & Yusta (2017), García, Cedeño & Cobacango             

(2018), Moreira, Zambrano & Cabezas (2018). It is concluded that in the context of              

contemporary society, people with disabilities have rights established in the international           

human rights instruments and the laws and policies of each countries, rights that sponsor their               

labor insertion within the framework of the correct exercise of their rights; however despite              

the efforts of the states, there are still limitations focused on the historical stereotype that               

identifies people with disabilities, in spite of this, the law obliges companies to include              

people with disabilities in the recruitment process to provide equal opportunities and achieve             

their inclusion; around compliance with the law and inserts at work, the rights of persons with                

disabilities are not exempt from de violation, the lack of diffusion and the ignorance of the                

same are factors that influence so that this happens. 

  

Keywords: 

People with disabilities, rights, inclusion, labor insertion, equal opportunities. 
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  1. INTRODUCCIÓN 

El presente ensayo se refiera a “La inserción en el ámbito laboral de las personas con                

discapacidad y el ejercicio de sus derechos”, debido a la situación de vulnerabilidad en las               

que estas personas se encuentran por su condición, a la discriminación que existe y la               

violación de los derechos humanos existentes, contextualizando en lo laboral, puesto que las             

personas con discapacidad no están exentas de vulneración de sus derechos en este ámbito a               

pesar de que la ley los ampara para ejercer determinados cargos en función de sus               

habilidades. 

La característica principal que encierra la inserción laboral de las personas con            

discapacidad refiere que han estado relacionadas con limitaciones y obstáculos para acceder a             

un trabajo, muy aparte de la necesidad que toda persona tiene de contar con uno. Mercado y                 

García (2010) refieren que en la sociedad actual personas con discapacidad se dieron cuenta              

que la exclusión en el ámbito laboral era un problema social que debía ser abarcado               

directamente por los agentes sociales presentes en el proceso de incorporación al contexto             

laboral. 

Para analizar esta problemática es necesario mencionar los factores que inciden en la             

vulneración de los derechos de las personas con discapacidad en el ámbito laboral.             

Históricamente estas personas han sido discriminadas en este contexto e incluso en la             

actualidad, debido a causas como el estereotipo que engloba a estas personas de no ser               

capaces de realizar un trabajo con la eficiencia requerida y también el desconocimiento de la               

ley en cuestión de inclusión y no discriminación.  
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 La importancia de esta investigación radica en lo relevante que ha llegado a ser la               

inserción laboral y en la sociedad en general de las personas con discapacidad para asegurar               

el cumplimiento de sus derechos en base a lo establecido en la ley, las personas con                

discapacidad deben acceder con igualdad de oportunidades a un empleo digno sin            

discriminación de ningún tipo. 

La relevancia desde Trabajo Social, radica en que la inclusión de las personas con              

discapacidad requiere de intervenciones que estén encaminadas a la transformación de la            

realidad de este grupo de atención prioritaria, y de velar por el respeto de sus derechos                

aplicados en todos los contextos de la sociedad. Impulsando políticas públicas y sociales             

direccionadas a este fin erradicar la discriminación y propiciar la igualdad de oportunidades. 

 El objetivo de la investigación es analizar la inserción en el ámbito laboral de las               

personas con discapacidad; utilizando como técnica la revisión documental de la literatura            

científica y el análisis de la información acorde al contexto estudiado para lograr comprender              

todos los indicadores que se han propuesto en base a la aportación científica de varios               

autores, partiendo de aquello, se realiza el respectivo análisis crítico y la aportación personal              

por parte del autor de esta investigación. 

 La investigación se presenta en su estructura con una introducción que contiene el             

objetivo general y una explicación superficial de la temática presentada; un desarrollo en el              

que se despliegan todos los apartados que giran en torno objeto de estudio; una propuesta               

como estrategia tentativa para intervenir la problemática; una conclusión con los resultados            

de la investigación; y por último, la bibliografía con todas las referencias utilizadas. 
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2. DESARROLLO 

2.1. Inserción laboral 

 La inserción laboral es inmiscuirse en un trabajo con el fin de crear ingresos propios               

que solventen nuestras necesidades, esta aportación corroboran García y Gutiérrez (1996)           

quienes afirman que este término básicamente hace referencia a incorporarse a una actividad             

económica específica a la que acceden los individuos. La generación de recursos se deriva de               

esta actividad. 

2.2. Trabajo digno 

Dentro de este contexto estar inmersos en el ámbito laboral, nos permite satisfacer             

nuestras demandas y necesidades mejorando nuestra calidad de vida, sin embargo, el trabajo             

en el que se nos inserta debe procurar la seguridad y la protección debida. La Organización                

Internacional del Trabajo (2017) refiere que trabajo digno son las garantías de acceder a un               

empleo, en el que los ingresos sean justos, donde haya seguridad y protección, desarrollo              

personal, y libertad entre otros beneficios. El trabajo digno por lo tanto, es promover la               

inserción laboral con igualdad de oportunidades y con todas las garantías y libertades             

necesarias. 

2.3. Igualdad de oportunidades 

Este apartado constituye un anhelo de todas las personas que han sido históricamente             

excluidas, puesto que la igualdad de oportunidades es la puerta de entrada para lograr la               

inclusión de todos, eliminando la discriminación en todas sus dimensiones. Materón (2016)            

destaca que eliminar cualquier tipo de discriminación y dar respuesta a la igualdad y              

equiparación de oportunidades son esenciales para garantizar el buen trato de las personas             

para lograr su desarrollo dejando de lado aspectos sociales, económicos y culturales. La             

igualdad de oportunidades en cualquier contexto y concretamente en el laboral debe            
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prevalecer para procurar que personas históricamente rechazadas puedan acceder a un trabajo            

digno, sin motivo de discriminación. 

2.4. Personas con discapacidad 

En torno a esto la Organización Mundial de la Salud (2011) en el Informe Mundial               

sobre Discapacidad menciona que “más de mil millones de personas viven en todo el mundo               

con alguna forma de discapacidad (…) En los años futuros, la discapacidad será un motivo de                

preocupación aún mayor, pues su prevalencia está aumentando” (párr. 1). De acuerdo con lo              

propuesto, las personas con discapacidad representan un gran número en el mundo, lo que en               

el futuro se espera se incremente, a su vez implicaría la movilización de recursos para la                

prevención de discapacidades y la difusión de sus derechos, para garantizar su inclusión.  

2.4.1.       Concepto de discapacidad 

Una discapacidad es sin duda una situación que impide o limita en cierto punto a las                

personas a realizar actividades normales. De igual manera lo afirma la Organización Mundial             

de la Salud (2000) que señala que una discapacidad son deficiencias, limitaciones y             

restricciones que aquejan a una persona, refiriéndose por deficiencias a los problemas físicos,             

a limitaciones como la dificultad de movimientos y de realizar tareas y las restricciones como               

problemas para participar en determinadas situaciones. Por ende una discapacidad será un            

factor que exija atención de parte de los estados, para procurar su bienestar y salud y la                 

protección de sus derechos, debido a que su situación los hace vulnerables.  

2.4.2.       Inclusión de las personas con discapacidad 

 Históricamente las personas con discapacidad se han relacionado con exclusión y           

rechazo, sin importar la existencia de normativas y garantías referentes a su protección e              

inclusión, así coinciden Moreira et al. (2018) quienes proponen que en diversos momentos de              

la historia las personas con discapacidad fueron excluidas, sin tener en cuenta que son              

7 



 

personas que tienen iguales derechos que todos y que deben gozar de los mismos sin               

discriminación alguna. De esta manera es preciso romper con el estereotipo histórico que los              

caracteriza en pro de su bienestar e inclusión. 

En la sociedad contemporánea sin embargo poco a poco se ha ido mejorando la              

situación en torno a esta problemática. Lo confirman García et al. (2018) quienes mencionan              

que en el contexto social la inclusión de personas se ha tornado de relevancia, impulsando               

procesos que procuren el acceso a los espacios abiertos, sus derechos de insertarse en              

educación para potenciar sus habilidades y capacidades y claramente para participar en            

espacios laborales públicos y privados de acuerdo a sus destrezas. Las personas con             

discapacidad hoy en día están inmersas en varios contextos, puesto que a través de varios               

procesos se está logrando su inclusión en el ámbito social, educativo y laboral. 

2.5. Derechos de las personas con discapacidad 

 En el presente siglo se ha trabajado sobre los derechos de las personas con              

discapacidad, se han elaborado normas y leyes que protegen el desarrollo social, familiar y              

laboral para una adecuada inclusión en la sociedad. Esta aportación corrobora Ríos (2015)             

cuando manifiesta que en el pasado se consideraba a la discapacidad como una enfermedad              

sin embargo en la actualidad se defiende y se concibe a las personas con discapacidad como                

sujeto de derechos con igualdad de oportunidades. En consecuencia de esto las personas con              

discapacidad logran la inclusión en la sociedad, haciéndoles partícipes activos de la misma. 

 Sobre la concepción moderna de los derechos de las personas con discapacidad            

Maldonado (2013) menciona que los mismos deben buscar un equilibrio tanto en su ejercicio              

como en las oportunidades que la sociedad le brinda, así poder desarrollarse personalmente             

de una manera libre y digna, para cumplir con sus proyectos de vida. En este sentido los                 
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derechos deben ser respetados por todos los individuos, para garantizar el equilibrio que se              

propone. 

 La Organización de las Naciones Unidas a través de la Convención Sobre Los             

Derechos De Las Personas Con Discapacidad en su artículo 4 de las obligaciones determina              

que “los estados partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los                

derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin           

discriminación alguna por motivo de su discapacidad” (Organización de las Naciones Unidas,            

2015). En este contexto el Ecuador como estado miembro debe cumplir con su obligación de               

promover y garantizar los derechos de las personas con discapacidad a través del ejercicio de               

sus derechos con igualdad, y sin discriminación. 

 La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad es esencial en la              

búsqueda de la inclusión. Lo afirman Chamorro y Silvero (2014) quienes destacan a la              

convención sobre derechos de las personas con discapacidad puesto que en ella se garantiza              

el ejercicio en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos, para así permitir que               

estas personas participen y contribuyan en la sociedad de manera activa, adoptando ajustes             

razonables para la lograr la igualdad de oportunidades. Un instrumento que sin duda es un               

aporte fundamental para la inclusión de las personas con discapacidad en los contextos de la               

sociedad contemporánea. 

 Este instrumento contempla garantías y obligaciones que las personas y los estados            

como miembros de la ONU deben cumplir, detalla aspectos fundamentales que propician la             

inclusión de las personas con discapacidad en diferentes ámbitos de la sociedad. Lo corrobora              

Heras (2017) quien afirma que la convención pretende dar respuesta a la realidad de las               

personas con discapacidad quienes han sido excluidos y discriminados desde diversos           

ámbitos relacionados con lo jurídico, relacional, físico y en la comunicación. La convención             
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sobre los derechos de las personas con discapacidad como instrumento, una vez más es              

percibida como un aporte esencial para contribuir en el ejercicio de sus derechos. 

 Sin embargo, tras todos los esfuerzos realizados aún prevalece la vulneración de            

derechos, puesto que no se realiza una verdadera difusión, y promoción para prevenir             

cualquier situación de violación de los mismos. Lo ratifica Díaz (2015) quien afirma que              

todos somos sujetos de derechos pero ya en la puesta en práctica de los mismos las personas                 

con discapacidad no coexisten, puesto que no se prestan las condiciones necesarias para que              

ellos también los ejerzan. Por ende las leyes y normas deben también ser difundidas por el                

estado para educar a las personas en materia de derechos y así las personas puedan saber                

cuándo se está vulnerando el derecho de alguien o el propio. 

2.6. Personas con discapacidad en el ámbito laboral 

 Haciendo referencia al ámbito laboral Mareño (2015) detalla que las personas con            

discapacidad se caracterizan por estar aisladas de los mercados laborales debido a que son              

percibidas como ineptas para realizar un trabajo, dándoles un estereotipo de inutilidad social             

y de improductividad de estas personas. Las personas con discapacidad han sido catalogadas             

como ineficientes para realizar un trabajo, sin embargo se pretende cambiar esta realidad             

teniendo como soporte la ley. 

 Siguiendo esta línea Aguilar y Yusta (2017) afirman que en un principio desde el              

punto de vista de las empresas puede ser reticente para contratar a una persona con               

discapacidad por aspectos relativos a la baja productividad y a sus limitaciones. Sin embargo              

Ciruelos (2014) se contrapone a la visión empresarial, puesto que menciona que contratar a              

una persona con discapacidad es una ventaja más allá de los beneficios legales, al ser               

contratados ellos muestran motivación que luego se refleja en productividad favorable a la             
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empresa. Dentro de las empresas se debe garantizar los derechos de las personas con              

discapacidad dado que están avalados por normativas legales especiales. 

 Desde el estado se debe optar por normas un poco más rigurosas para el cumplimiento               

de los derechos de todas las personas y de manera prioritaria de aquellas que se encuentran en                 

situación de vulnerabilidad, las personas con discapacidad han sido discriminadas del           

mercado laboral, la ley es muy amplia en torno a esto pero en el ejercicio se hace evidente la                   

falta de compromiso y respeto por las leyes. Vidal y Cornejo (2016) afirman que por muy                

aparte del esfuerzo realizado por los gobiernos para mejorar las condiciones de vida de las               

personas con discapacidad, son escasos los logros en lo referente a verdadera inclusión dentro              

de las empresas públicas y privadas. 

 En este contexto, aunque son varios los esfuerzos en beneficio de las personas con              

discapacidad en pro de mejorar sus condiciones de vida, aún existen muchas barreras que              

impiden que estas personas estén insertas en el ámbito laboral. Las acciones desde el estado               

parecen no ser suficientes para hace frente a estas situaciones claras de vulneración de              

derechos. 

 Es muy importante generar procesos de inclusión que específicamente propicien la           

inserción laboral de las personas con discapacidad. Así lo destacan Hernández y Millan             

(2015) quienes mencionan que es requisito ineludible garantizar el acceso de las personas con              

discapacidad al ámbito laboral para lograr la integración con la sociedad. Es esencial que las               

personas con discapacidad estén inmersas en el contexto laboral, así se procura una verdadera              

inclusión en toda la sociedad, teniendo en cuenta un ambiente adecuado para el ejercicio de               

sus derechos y la adaptación de los instrumentos legales para ser garantizados. 
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2.6.1. Normativa legal que ampara la inserción laboral de las personas con            

discapacidad 

2.6.1.1. Normativa internacional 

 La normativa internacional legal direccionada a las personas con discapacidad para el            

ejercicio de sus derechos y su inclusión en la sociedad, es el informe de la Convención sobre                 

los derechos de las personas con discapacidad, instrumento de las Naciones Unidas aplicada a              

los estados miembros. En su artículo I contiene el propósito de este instrumento, el mismo               

detalla 

El propósito de la presente convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno              

y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades            

fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su             

dignidad inherente (Organización de las Naciones Unidas, 2008, art. 1). 

En este contexto, centrando nuestra atención en el trabajo de las personas con              

discapacidad este instrumento conserva en su artículo 27 todo lo referente a la inserción              

laboral de este grupo de personas; mencionando en el numeral 1 

Los estados partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar,             

en igualdad de condiciones de los demás; ello incluye el derecho a tener la              

oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en             

un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las              

personas con discapacidad (Organización de las Naciones Unidas, 2008, art. 27). 

Estos artículos que corresponden a la Convención sobre los derechos de las personas             

con discapacidad, son una pequeña muestra de lo que contiene este instrumento. Básicamente             

este instrumento de la ONU para el mundo, es el soporte legal al que deben estar sujetos                 
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todos los países que la conforman, así, permitir que las personas con discapacidad gocen de               

una verdadera inclusión. 

2.6.1.2. Normativa nacional 

 El Ecuador es un estado de derechos, por ende nuestra Constitución tiene el alcance              

de garantizar el pleno ejercicio para todos. En el artículo 47 la Constitución señala “El estado                

garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de manera conjunta con la             

sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las personas con             

discapacidad y su integración social” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art.             

47). 

Partiendo de lo expuesto anteriormente en nuestro país se promueve la inclusión de             

las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la sociedad; en lo relativo a inserción                

laboral se lo referencia desde diferentes instrumentos legales, tal es el caso de la Ley orgánica                

de discapacidades que en su artículo 45 sobre el derechos al trabajo señala “Las personas con                

discapacidad, con deficiencia o condición incapacitante tienen derecho a acceder a un trabajo             

remunerado en condiciones de igualdad y a no ser discriminadas en las prácticas relativas al               

empleo” (Ley Orgánica de Discapacidades, 2017, art. 45). 

De la misma manera el Código de Trabajo (2005) hace referencia a las inserción de               

las personas con discapacidad en su art 42 numeral 33, allí menciona que los empleadores               

tanto del sector público como privado que tenga veinticinco trabajadores, deberá contratar al             

menos una persona con discapacidad, en labores permanentes, tomando en cuenta su            

condición física, intelectual y sus habilidades 

En virtud a lo expuesto anteriormente, desde el estado se procura la inserción de las               

personas con discapacidad en el ámbito laboral desde las normativas legales vigentes, además             

de estar plasmadas en aquellos instrumentos, se debe procurar su difusión y promoción para              
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que todas las personas conozcan sobre los derechos y obligaciones a los que se encuentran               

sujetos, así se previene de que los mismos sean vulnerados o convertirnos en posibles              

violadores de derechos. 

2.6.2. Derechos de las personas con discapacidad en el ámbito laboral  

Bajo el mismo régimen legal ecuatoriano se establecen derechos para las personas con             

discapacidad que son fundamentales y que deben garantizarse cuando una persona con            

discapacidad está inserta en el trabajo. En la Ley Orgánica de Discapacidades concretamente             

en el capítulo segundo de los derechos sección quinta en su art 51 sobre trabajo menciona:                

“Estabilidad laboral: Las personas con discapacidad, deficiencia o condición incapacitante          

gozarán de estabilidad especial en el trabajo” (Ley Orgánica de Discapacidades, 2017, art.             

51). 

De la misma manera en el artículo 52 orientado a los derechos en el trabajo. Hace                

referencia a los permisos, tratamiento y rehabilitación; las personas con discapacidad podrán            

acceder al permiso de acuerdo a su prescripción médica y también a permisos emergentes              

relacionados a su condición (Ley Orgánica de Discapacidades, 2017, art. 52).  

La presente ley y el Código de Trabajo, en sujeción a la Constitución Ecuatoriana              

2008 auspician los derechos de las personas con discapacidad para una verdadera inclusión             

social, y su respectiva inserción laboral. La ley obliga a las empresas tanto públicas como               

privadas a que las personas con discapacidad participen en procesos de contratación de             

personal con igualdad de oportunidades muy aparte del cargo que solicite, en función de sus               

habilidades y condición física e intelectual. 
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2.6.3. Factores que inciden en la vulnerabilidad de las personas con          

discapacidad en el ámbito laboral 

La vulneración de derechos es algo que afecta a muchas personas en función de su               

condición o posición social, las personas con discapacidad han sido víctimas de esta             

vulneración a lo largo de la historia, en el contexto laboral la situación no es diferente, el                 

estereotipo que engloba a las personas con discapacidad los asocia con la incapacidad para              

realizar un trabajo, vulnerando los derechos de acceder a este ámbito tan importante. Godoy              

(2017) lo corrobora afirmando que las personas con discapacidad en el mercado laboral son              

consideradas como “incapacitados” lo que significa que por esa condición se los aísle a la               

hora de realizar un trabajo. 

La vulneración de derechos de las personas con discapacidad es un problema que a              

pesar de los incontables esfuerzos basados en la creación de políticas y leyes de inclusión,               

permanece latente en la sociedad moderna, el desconocimiento de la ley y de los derechos de                

las personas con discapacidad, además del erróneo pensamiento que se ha ido construyendo a              

través del tiempo acerca de estas personas y sus habilidades, hace de la vulneración de               

derechos inevitable y latente. 

2.7. Propuesta: Plan de difusión de los derechos de las personas con discapacidad 

La propuesta se deriva de la revisión documental donde se evidencia la falta de              

difusión de los derechos de las personas con discapacidad refiriéndonos a que se desconoce              

sobre la temática, y el incorrecto estereotipo asociado con la ineficiencia de estas personas              

para trabajar, es decir estas son causas para que exista la discriminación y la vulneración de                

derechos en el ámbito laboral. 
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A partir de aquello se propone la creación del “Plan de difusión de los derechos de las                 

personas con discapacidad” a fin de prevenir su vulneración, este plan deberá ser aplicado en               

el lapso de un año, en las diez zonas establecidas del territorio ecuatoriano (véase anexo 1),                

desde entidades competentes como el Ministerio de Inclusión Económica y Social, Conadis, y             

el Ministerio de Trabajo. El plan comprende un diagnóstico de la situación actual del              

ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad en el contexto laboral público y               

privado, la ejecución del plan, y evaluaciones a corto, mediano y largo plazo; los recursos se                

derivan de las entidades mencionadas. 

El plan comprende las siguientes actividades: 

● La primera actividad se relaciona con la difusión de los derechos de las personas con               

discapacidad para la ciudadanía en general, a través de medios de comunicación            

como: periódicos, televisión, radio, volantes informativos, y redes sociales         

corporativas y ministeriales, con presentación de publicidad visual y audiovisual con           

contenido concreto y fácil de entender acerca de las personas con discapacidad sus             

beneficios y garantías amparadas en la ley nacional como la Constitución de la             

República del Ecuador 2008 y la ley orgánica de discapacidades, la Convención sobre             

los derechos de las personas con discapacidad; y lo que implica su incumplimiento. 

● La segunda actividad comprende la creación de un equipo multidisciplinario con           

profesionales de Trabajo Social y otras disciplinas para dictar capacitaciones dirigidas           

al área administrativa y operativa en todas las entidades públicas y privadas, con             

temáticas como: a) causas y consecuencias de la vulneración de derechos de las             

personas con discapacidad, b) obligaciones de los empleadores frente a la contratación            

de estas personas. 
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● La tercera actividad hace referencia a charlas concientizadoras por parte del equipo            

multidisciplinario dirigidas al personal y empleadores de empresas públicas y          

privadas  sobre la importancia de la inclusión de las personas con discapacidad. 

● La cuarta actividad propone la puesta en práctica de procesos de selección de personal              

que garantice igualdad de oportunidades en sujeción al Código del trabajo artículo 42             

numeral 33.  

Las actividades que se proponen están enmarcadas en cumplimiento del artículo 47 de             

la Constitución del Ecuador 2008, el artículo 45 de la Ley orgánica de discapacidades y el                

artículo 42 numeral 33 del código del trabajo; su cumplimiento está encaminado a informar y               

capacitar tanto a empleados como empleadores en materia de derechos de las personas con              

discapacidad para procurar que este grupo de atención prioritaria no sean vulnerables ante la              

violación de sus derechos en el ámbito laboral. 

Finalmente se plantea que el trabajador social en conjunción con el equipo             

multidisciplinario realice seguimiento permanente de las actividades propuestas; además de          

realizar la gestión de recursos humanos, materiales y económicos a través de la activación de               

redes institucionales de las que se desprende: el Consejo nacional de discapacidades,            

Ministerio de trabajo y el Ministerio de inclusión económica y social, con la finalidad de               

garantizar que todas las instituciones tanto públicas como privadas acojan y cumplan con las              

respectivas actividades del plan. 
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 3.      CONCLUSIONES 

A partir de la revisión de la literatura científica de acuerdo con Mareño (2015) en la                

historia las personas con discapacidad han sido víctimas de discriminación debido a que son              

categorizados como personas incapaces de realizar un trabajo, en las empresas existe            

escepticismo para contratar a estas personas porque se piensa que bajará su productividad así              

lo destacó Aguilar y Yusta (2017), sin embargo en la modernidad la ley ampara su inserción                

laboral en instrumentos como la Constitución de la República del Ecuador del 2008, la Ley               

orgánica de discapacidades y la Convención sobre derechos de las personas con discapacidad;             

empezando con esfuerzo un camino hacia la verdadera inclusión de las personas con             

discapacidad.  

La importancia de incluir a las personas con discapacidad dentro de diferentes            

contextos radica en función del ejercicio de sus derechos, puesto que se deben garantizar              

legalmente todos los derechos sin ningún motivo de discriminación, para las personas con             

discapacidad acceder a un empleo que les brinde la oportunidad de solventar sus gastos y de                

desarrollarse personalmente. Alonso (2017) menciona que el desarrollo personal es          

imprescindible para mejorar aspectos como la conducta, apariencia, el estatus y la reputación;             

dándoles un sentido de independencia y dignidad. 

Existen factores tales como el desconocimiento de los derechos tanto en las personas             

con discapacidad como en los demás, haciéndolos susceptibles de vulneración, debido a que             

no conocen qué beneficios tienen y qué obligaciones los demás deben acatar. Otro factor de               

acuerdo con Godoy (2017) es la caracterización histórica de las personas con discapacidad             

asociada a la incapacidad de trabajar, lo que repercute en la discriminación y la exclusión de                

este grupo de atención prioritaria. 
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ANEXOS 

 Anexo 1 

Ilustración 1 Zonas de planificación del Ecuador
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